
 
 

Subdirección General de Contratación y Compras  
de Medicamentos y Productos Sanitarios 
Servicio de Contratación Administrativa 
Plaza Carlos Trías Bertrán, 7, 4ª pl. 
28020 MADRID 
Telf. 915867233 

 
 
ASUNTO: Presunción oferta desproporcionada o anormal PA SUM 22/2019 (A/SUM-

008459/2019) “SUMINISTRO DE ROPA DE UNIFORMIDAD DE PERSONAL 
CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD-
5 LOTES”. (Referencia: 3075231). 
 
  
En relación con la proposición económica presentada por las empresas:  
 
-TRAZABILIDAD GESTIÓN Y TEXTILES SANITARIOS, S.L. en relación al lote 1. 

-ROYAL EUROPE TEXTILE S.L. en relación al lote 5. 

-EL CORTE INGLES, S.A. en relación al lote 3. 

-ALBAZUL, SERVICIOS INTEGRALES, S.A. en relación al lote 2, 

 en el expediente de referencia, se ha comprobado que la misma pudiera considerarse 
que tiene carácter desproporcionado o anormal, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 149 de la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que 
seguidamente se transcribe: 

 “Art 149.4: Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de 

contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción de 

anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado 

dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro 

en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la 

presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 

efectos” 

 
  En consecuencia, deberán remitir los documentos justificativos de la oferta 
económica, en los términos transcritos anteriormente, a la Subdirección General de 

Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
https://gestionesytramites.madrid.org, dando cumplimiento a lo establecido en el 
apartado 10 de la Cláusula 1 Medios electrónicos; antes de las 13,00 horas del día 22 
de julio de 2019, para, una vez solicitado el correspondiente asesoramiento técnico a la 
Unidad promotora, se prosiga el procedimiento. 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

   

 

 

 

 

A/A: TRAZABILIDAD GESTIÓN Y TEXTILES SANITARIOS, S.L. (B63799282) 
ROYAL EUROPE TEXTILE S.L. (B65086142) 
EL CORTE INGLES, S.A. (A28017895) 
ALBAZUL, SERVICIOS INTEGRALES, S.A. (A91096412) 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

25
88

32
79

46
08

27
36

49
26

Ref: 47/247847.9/19
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